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 ASISTENTES A LA REUNIÓN:  ACTA EXTRAORDINARIA  
   NÚMERO  202324/14 

Presidente: Ana María Pérez Asensio 
Secretaria: Arantxa Sastre García  En Valladolid, a las 09:13 horas del día 27 de 

mayo de 2024, se reúne el COMITÉ 
TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN, en los 
locales de la Federación de Balonmano de 
Castilla y León (en adelante FCYLBM) en la calle 
C/Santiago, 9-1ª planta, bajo la presidencia de 
Dña. ANA MARÍA PÉREZ ASENSIO y con 
asistencia de las personas relacionadas al 
margen, para conocer sobre los asuntos que a 
continuación se detallan:  

 

 

  
1. CLASIFICACIÓN SEGUNDA DIVISIÓN NACIONAL 

1.1 Una vez finalizada esta competición se aprueba la clasificación:  
 
 

1 CD.BM DELICIAS 
2 UBU PARQUE NORTE INFRAESTRUCTURAS BMBURGOS 
3 ROA RED SOLIDARIA RIBERA VDA 
4 GRUPO DROMEDARIO BM. VIANA 
5 ASCENSORES ZENER- COLEGIO SAN AGUSTIN 
6 FISIOPAT BM. SARIEGOS 
7 AULA VALLADOLID  SEGUNDA DIVISION MASCULINA 
8 MORALEJO SELECCION ZAMORA 
9 LECHE MESENOR BM. NAVA 

10 
CLUB DEPORTIVO FEDERADO VILLARES DE LA REINA 
BALONMANO 
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11 CD UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
12 PRODELAIS BM. ATCO. PARAMES 

 
1.2 Ante los descensos de CLUB BALONMANO ARROYO DE LA ENCOMIENDA y C.D. 
BALONMANO LA ROBLA de Primera Nacional se producen cuatro descensos a Segunda Nacional B 
de acuerdo con lo aprobado en la Asamblea General.  Los cuatro últimos clasificados de la Liga Regular 
son: LECHE MESENOR BM. NAVA, CLUB DEPORTIVO FEDERADO VILLARES DE LA REINA 
BALONMANO, CD UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y PRODELAIS BM. ATCO. PARAMES.  
 
1.3 Siguiendo con los acuerdos de la Asamblea General de Segunda División Nacional B “Los dos 
primeros equipos clasificados de esta Competición, tendrán derecho al ascenso a 2ª División 
Masculina”. Asciende automáticamente el equipo PINTURAS JESUS POTENTE CBM TUDELA.  

 
Al ser el segundo equipo clasificado MOLOKO BM. SARIEGOS filial del BM SARIEGOS, que juega en 
2ª DIVISIÓN NACIONAL no se produce dicho ascenso.  

 

2. RECURSOS  
  

Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ TERRITORIAL DE 
APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE 48 HORAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la recepción 
de la presente notificación, y previo pago de QUINCE EUROS (15,00 €) en concepto de tasa por la 
interposición del recurso, que se abonará mediante los pagos previstos y cuyo justificante deberá 
aportarse con el escrito del recurso como requisito necesario para su admisión a trámite. Todo ello, 
según establece el artículo 99 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en forma prevista en el 
artículo 101 de ese mismo Reglamento.  

  
 
 

Valladolid, 27 de mayo de 2024 
 

       
Fdo.: Ana María Pérez Asensio      Fdo.: Arantxa Sastre García 

Presidente       Secretaria 
Comité Territorial de Competición      Comité Territorial de Competición 


